
Bloque #1: NOMINATISS-SAT Y REFORMAS 

• Mayor seguridad en el registro de usuarios en los sistemas con autentificación de dos pasos. 
Mejora para llevar a cabo respaldos en servidor desde PC cliente

NOVEDADES NOMINATISS-SAT

Expositor: Ing. Mario García

• Recomendaciones generales y repaso del modúlo de usuarios y
bitácora. Autentificación de dos pasos.

SEGURIDAD EN LOS SISTEMAS

Expositor: Ing. Margarita Valdez

• Repaso del módulo
REPSE

Expositor: Ing. Mario García

• Conoce el programa para simular el impacto de estas medidas para la toma de decisiones en 
caso de que sean aprobadas.

PROPUESTA DE REFORMA LABORAL

Expositor: Ing. Mario García



REPASO DEL 
MODULO REPSE



REPSE

Repaso general
El marco legal de subcontratación laboral en materia de Seguridad Social, contempla el cumplimiento cuatrimestral de
entrega de información a través de varios reportes, conforme:

- ICSOE Informativa de Contratos de Servicios u Obras Especializados implementada y administrada por el
Instituto Mexicano del Seguro Social; a través de la cual los prestadores de servicios o ejecutores de
obras especializadas reportarán al Instituto la información de los contratos celebrados en
materia de subcontratación de servicios especializados o de ejecución de obra especializada; en
cumplimiento de artículo 15 A ley de Instituto Mexicano del Seguro Social

- SISUB Sistema de Información de Subcontratación es el medio electrónico que permitirá a los patrones a cumplir con lo
establecido en el artículo 29 Bis de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores
(INFONAVIT) de aquellos patrones que obtuvieron el registro ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS).

EN el MODULO APSI-REPSE permite administrar de una manera sencilla y clara la captura información de clientes y 
contratos, así como la asignación de los empleados a los diferentes cada uno de ellos, para la extracción de información 
y generación de reportes conforme normatividad de Instituto Mexicano del Seguro Social e Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda de los Trabajadores



REPSE

Repaso general

Menú principal:
Muestra un resumen 
de los contratos y 
beneficiarios a los 
que se les presta el 
servicio especializado



REPSE

Repaso general

Datos fiscales: En esta pantalla se deberá 
complementar la información necesaria, de 
los datos del sujeto obligado (prestador del 
servicio especializado), ya que uno de los 
anexos se obtiene la información de este 
apartado, debe capturarse todos los datos 
solicitados.

Datos Notariales: Completar toda la información.



REPSE

Repaso general

Alta de un cliente: Se capturan los datos de los clientes o 
beneficiarios, de esta sección se genera otro de los anexos a 
presentar y es necesario para la creación de los contratos.



REPSE

Repaso general

Alta de un contrato: Se registra los detalles del contrato, donde 
se relaciona la información del beneficiario o cliente y los datos 
donde el empleado prestara el servicio especializado.



REPSE

Repaso general
Asignar empleado a un contrato: En esta sección se asignan 
los empleados a cada uno de los contratos realizados con los 
beneficiarios, las fechas de inicio y termino en la que laborara 
el empleado determina la información de los anexos por cada 
cuatrimestre, que sirven de base para presentar los anexos a 
los sistemas SISUB e ICSOE.



REPSE

Repaso general

En esta pantalla se generan los anexos en una carpeta seleccionada por el usuario, del cuatrimestre indicado en la pantalla de generación.

Se generan los archivos en formatos Excel y delimitado por comas (.csv)

Archivo 01 (Sujeto obligado).

Archivo 02 (Detalle del contrato).

Archivo 03 (Detalle de trabajadores).



REPSE

Repaso general

Adicionalmente se puede generar archivos en formato compactado .ZIP, con los CFDIS, de los empleados que 
prestaron un servicio a cada uno de los clientes o beneficiarios, para entregarlos a los mismos si así lo requieren.



NOVEDADES EN NOMINATISS-SAT



Respaldo de base de datos Cliente/servidor 

Para respaldar una base de datos que se encuentra en un servidor y el respaldo se quiere realizar 
desde una computadora en donde se encuentra el sistema APSI, existen dos opciones:

1.- Instalar el sistema APSI en el servidor de base de datos y solicitar al departamento de sistemas de 
su empresa las credenciales para conectarse por medio de soporte remoto, así el usuario se podría 
conectar y hacer el respaldo desde el sistema APSI.

2.- Para hacerlo desde la computadora del usuario:

A. Se debe crear una carpeta en el servidor de base de datos. 
Ejemplo: D:\RespaldosAPSI

B. En el archivo PARAMET1.INI, existe una sección y una variable, que se llama RutaRespaldo, para 
poder guardar la ruta para este ejemplo se indicaría
D:\RespaldosApsi

C.En la pantalla donde hacen los respaldos existe un parámetro donde se le indica que el
servidor No es local. Eso se configura en la pantalla de conexión del sistema APSI a la base de 
datos.

Novedades en NominaTISS-SAT



d) Cuando tecleen la J o el respaldo de la W presentará el siguiente mensaje:

e) Seleccionar la opción NO y se presentará el siguiente mensaje:

f) Seleccionar la opción SI. Entonces se presentará la pantalla de respaldo.

g) Hacer el respaldo en el servidor en la carpeta donde se le dio espacio y permisos. El respaldo se generará sin 
compactar, esto lo realizará el área de sistemas de la empresa, en caso de que quieran optimizar respaldos.

Respaldo de base de datos cliente/servidor 
Novedades en NominaTISS-SAT



Ajustes menú lateral
Novedades en NominaTISS-SAT



Se agregó la funcionalidad para que en la carga masiva se puedan programar vacaciones con fecha de pago 
posterior a la del periodo nominal en curso. 

Función P – Carga masiva de vacaciones
Novedades en NominaTISS-SAT

Para programar las vacaciones en una fecha de pago posterior , deberá agregar una cuarta columna al archivo 
de carga masiva, donde indique la fecha de pago del periodo vacacional a programar.

Ejemplo del archivo para la 
programación masiva de vacaciones.

La fecha de pago en el archivo es 
opcional, si no la agrega, el sistema 
tomará como default la fecha que se 
indicó en la pantalla de carga.



D.O.F. 7 DE SEPTIEMBRE 2023

Función D – CURP no binaria
Novedades en NominaTISS-SAT

¿Cuál es la característica de la CURP no binaria?

La diferencia de las que son binarias, que en la clave alfanumérica integran una M de mujeres o una H 
de hombre, en el caso de personas no binarias se incorporó una X



Función D – CURP no binaria
Novedades en NominaTISS-SAT

En NominaTISS-SAT se agregó la opción para elegir el sexo no binario el cual se representa con una X



Función D – CURP no binaria
Novedades en NominaTISS-SAT

En cuanto al SUA hay que esperar una nueva versión, debido a que la actual 3.6.3 
no permite importar el CURP con X.

En captura manual

Solo muestra



SEGURIDAD EN LOS SISTEMAS

Autentificación de dos pasos,   
Control de Usuarios y Bitácora. 



Seguridad en los sistemas

Autentificación en dos pasos o dos fases 

¿Qué es la Autentificación en dos pasos?

Definida como 2FA -La autentificación en dos fases (2FA) o en dos pasos es un método de 
seguridad de administración de identidad y acceso que requiere dos formas de identificación 
para acceder a los recursos y los datos. 
Este tipo de autentificación ofrece a las empresas la posibilidad de supervisar y ayudar a 
proteger su información y sus redes más vulnerables.

Con el fin de robustecer la validación de usuarios para ingresar a los sistemas , APSI ha 
incorporado la opción de poder configurar la autentificación en dos pasos en sus sistemas.

Para hacer uso de esta opción, es necesario realizar una configuración especial y contar con la 
infraestructura  necesaria que consiste en un servidor para instalar un sitio web y un servicio 
que será el encargado de recibir las peticiones de validación,  así como una cuenta de correo 
electrónico de la cual se estarán disparando las alertas. 

Si por algún motivo no cuentan con estos requerimientos mínimos, APSI puede ofrecerle el 
servicio especial  de alojamiento de dicho servicio de autentificación en un servidor virtual en 
la nube. 



Seguridad en los sistemas

Autentificación en dos pasos APSI • Verificación de autenticidad
• Envío de correo electrónico con el enlace de 

confirmación de inicio de sesión a la cuenta de correo 
registrada en APSI Usuarios



SISTEMAS DE USUARIOS Y 
BITACORA



Recomendaciones 
Usuarios y Bitácora

1. Crear un usuario para cada trabajador.
• Configuración de contraseña.
• Configuración de registro de usuarios

• Bloqueo por error
• Autentificación de dos pasos.

2. Revisar y/o crear los perfiles necesarios para cada módulo.
3. Revisar que los usuarios tengan capturado su correo electrónico (Autentificación de dos pasos en Login)
4. Asignar el perfil correspondiente a cada usuario.
5. Revisar la expiración de los usuarios creados.

Para llevar un mejor control de los movimientos de los usuarios del sistema APSI, se recomienda lo siguiente:



Registro de usuario 
Usuarios y Bitácora

El Módulo de Usuarios permite controlar los permisos en los 
módulos del sistema APSI. También permite crear todos los 
Usuarios que sean necesarios, a estos usuarios se les asignan 
Perfiles, los cuales controlan a qué funciones y opciones tienen 
permiso de entrar los usuarios en cada Módulo APSI.  

Un Perfil puede ser asignado a uno o más trabajadores, al hacer 
alguna modificación en el Perfil, esta modificación afectará a 
todos los usuarios que lo tengan asignado.

Al usar el Sistema APSI se van generando registros en Bitácora los
cuales pueden consultarse en este módulo, tanto por un rango
de fechas o por usuarios.

Login
El Módulo de Usuarios está restringido. La primera vez se puede
entrar con el usuario Administrador de los APSISISTEMAS, una
vez dentro es importante crear más usuarios y asignar los
permisos sobre este módulo.



Usuarios
Usuarios y Bitácora

Se pueden crear todos los usuarios 
que necesiten.  El usuario puede 
modificarse en cualquier momento, 
así como bloquearlo temporalmente o 
cambiar su fecha de expiración.



Asignar perfil a usuario
Usuarios y Bitácora

A un usuario se le puede asignar un 
perfil de cada módulo APSI. Es decir, 
no podrá tener asignados dos perfiles 
de nómina.

Al modificar un Perfil, los cambios se 
verán reflejados en todos los usuarios 
que lo tengan asignado.



Perfiles
Usuarios y Bitácora

Un perfil contiene la información del sistema y sus funciones, así 
como empresas, tipos de nómina, reportes y centros de costos que 
el usuario podrá consultar.



Permisos para portal del trabajador
Usuarios y Bitácora

Se puede configurar si un empleado tendrá permiso para entrar al portal del trabajador, el cual 
también estará controlado por un Perfil, para controlar las funciones que se podrán consultar en el 
portal.



Configuración de password / Login
Usuarios y Bitácora

Se puede configurar parámetros como las reglas de password, bloqueo por seguridad y si requiere 
autentificación de dos pasos.



Bitácora por fecha de movimiento
Usuarios y Bitácora

La bitácora se puede consultar por fecha de movimiento, filtrado por empresa y un rango de 
fechas..



Bitácora por usuario
Usuarios y Bitácora

La bitácora por usuario se puede filtrar para uno o todos los usuarios, por sistema, función y rengo 
de fechas.



Reportes
Usuarios y Bitácora

Se pueden generar reportes como:  funciones por sistema, permisos asignados a 
usuario, registro desde equipos, expiración de usuarios y cambios de contraseña.



PROPUESTAS DE     
REFORMA LABORAL



Reducción del horario laboral a 40 horas por semana e
Incremento a 30 días de aguinaldo

Propuestas de reforma laboral

La Cámara de Diputados de México debatirá la propuesta para modificar el artículo 123 de la Constitución y 
reducir el horario de trabajo de 48 a 40 horas semanales, además de agregar dos días adicionales de 
descanso.

La modificación de la Ley Federal de Trabajo pretende reformar el apartado A del artículo 123 de la 
Constitución Política de México en materia de días de descanso y reducción de la jornada laboral. Así 
tenemos:
•Reducir de 48 a 40 las horas semanales de trabajo.
•Otorgar dos días de descanso por cada cinco trabajados.

¿Qué fecha entra en vigencia la nueva Jornada Laboral en México?
Una vez que la reforma sea aprobada por las respectivas cámaras y llegue al Poder Ejecutivo, este 
determinará su publicación en el Diario Oficial de la Federación, fecha en la que entrará en vigor.

PROYECTO DE DECRETO DE AGUINALDO
Único. Se reforma el artículo 87 de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue:
Artículo 87. Los trabajadores tendrán derecho a un aguinaldo anual que deberá pagarse antes del día 20 de 
diciembre, equivalente a 30 días de salario por lo menos, y que se aumentará en un día más por cada año 
subsecuente de servicios, a partir del tercero de antigüedad.



Reducción del horario laboral a 40 horas por semana
Propuestas de reforma laboral



Reducción del horario laboral a 40 horas por semana
Propuestas de reforma laboral

Durante la jornada continua de trabajo se concederá a la persona trabajadora un descanso de por lo menos, media 
hora.
    Cuando la persona trabajadora no pueda salir del lugar donde presta sus servicios durante las horas de reposo o de 
comidas, el tiempo correspondiente le será computado como tiempo efectivo de la jornada de trabajo.

    En los casos de siniestro o riesgo inminente en que peligre la vida de la persona trabajadora, de sus compañeras o 
compañeros o del patrón, o la existencia misma de la empresa, la jornada de trabajo podrá prolongarse por el tiempo 
estrictamente indispensable para evitar esas circunstancias; pagándose las horas de trabajo con una cantidad igual a la 
que corresponda a cada una de las horas de la jornada.
    

La persona trabajadora y el patrón, determinarán la 
duración de la jornada de trabajo, sin que pueda 
exceder los máximos legales especificados en la tabla 
anterior.
    La persona trabajadora y el patrón, podrán repartir 
las horas de trabajo, a fin de permitir a la primera el 
reposo del sábado en la tarde o cualquier modalidad 
equivalente.



Reducción del horario laboral a 40 horas por semana
Propuestas de reforma laboral

También podrá prolongarse la jornada de trabajo por circunstancias extraordinarias, sin exceder nunca de tres 
horas diarias ni de tres veces a la semana. Estas horas de trabajo extraordinario se cubrirán con un ciento por 
ciento más del salario que corresponda a cada una de las horas de la jornada.
    
   La persona trabajadora no está obligada a prestar sus servicios por un tiempo mayor del permitido para cada una 
de las referidas jornadas.

    La prolongación del tiempo extraordinario que exceda de nueve horas a la semana, obliga al patrón a pagar a la 
persona trabajadora el tiempo excedente con un doscientos por ciento más del salario que corresponda a cada una 
de las horas de la jornada.
    
    La jornada de trabajo de los menores de 16 años no podrá exceder de seis horas diarias y deberán dividirse en 
períodos máximos de tres horas. Entre los distintos períodos de la jornada, disfrutarán de reposos de una hora por 
lo menos.
    
    Está prohibida la utilización del trabajo de los menores de dieciocho años, en horas extraordinarias y en los días 
domingos y de descanso obligatorio. En caso de incumplimiento de esta prohibición, las horas extraordinarias se 
pagarán con un doscientos por ciento más del salario que corresponda a cada una de las horas de la jornada, y el 
salario de los días domingos y de descanso obligatorio, con un salario doble por el servicio prestado, 
independientemente del salario que se les deba cubrir por cada día domingo o de descanso obligatorio.

https://www.gob.mx/profedet/es/articulos/jornada-de-trabajo?idiom=es

https://www.gob.mx/profedet/es/articulos/jornada-de-trabajo?idiom=es


Reducción del horario laboral a 40 horas por semana e
Incremento a 30 días de aguinaldo

Propuestas de reforma laboral

En caso de aprobarse la reforma,
cambios a realizar en:

NominaTISS-SAT



1. En la función I – En Horarios debe ajustar los horarios para que tengan 40 horas por semana 

Reducción del horario laboral a 40 horas por semana
Propuestas de reforma laboral

2.Marcar los días de descanso que le 
corresponden al nuevo horario.

3. Asegurarse de que se ajuste la proporción 
del séptimo día y sume un total de 700.



1. Bajar actualización que ejecutará un programa automáticamente para modificar 
las prestaciones mínimas de aguinaldo a 30 días en tablas de integración.

Incremento a 30 días de aguinaldo
Propuestas de reforma laboral

2. Verificar en la función I – Tablas de 
integración. 
Que todas sus clases tengan el aguinaldo 
mínimo de 30 días. 



En caso de aprobarse la reforma, 
cambios a realizar en:

Reducción del horario laboral a 40 horas por semana
Propuestas de reforma laboral



1. Crear un turno

Dentro del catálogo 
de horarios, crear un 
turno con el nuevo 
total de horas por día 
a considerar.

Colocar la nueva hora 
de entrada, salida y 
tiempo de comida.

Reducción del horario laboral a 40 horas por semana
Propuestas de reforma laboral



2. Crear un nuevo rol

Después crear un ROL, 
indicando el número 
de semanas a rotar, 
día inicial de la 
semana e indicar el 
turno creado en el 
paso anterior

Reducción del horario laboral a 40 horas por semana
Propuestas de reforma laboral



3. Asignar el turno dentro del nuevo rol creado

En la configuración 
del rol, seleccionar 
los días laborables y 
días de descanso

La suma total de los 
días laborables 
deberá dar 40 horas

Reducción del horario laboral a 40 horas por semana
Propuestas de reforma laboral



4. Reasignar los horarios

Una vez creado el 
nuevo horario, 
reasignarlo a los 
empleados, para 
que el sistema lo 
tome a 
consideración para 
el cálculo

Reducción del horario laboral a 40 horas por semana
Propuestas de reforma laboral



Simulador del efecto de las reformas
Propuestas de reforma laboral

Se desarrolló un simulador para facilitar al patrón la visualización del impacto económico de dichas reformas 
en la empresa y facilitar la toma de decisiones.
Para instalarlo solo deben descargar y ejecutar la aplicación “Simulador de reformas laborales” de la página 
web https://apsi.com.mx/ac/instaladores.html y seguir las instrucciones de instalación.

https://apsi.com.mx/ac/instaladores.html


Preguntas y 
Respuestas
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